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1. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

El DECRETO 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Primaria establece los elementos curriculares que se han tenido en cuenta 
para la realización y concreción de esta programación didáctica. 

1.1 Objetivos de la etapa 

 El currículum educativo define las Finalidades Educativas de la Etapa de 
Educación Primaria a través de 14 Objetivos Generales a desarrollar a lo largo de 
los tres ciclos y los seis cursos que la componen. Estos Objetivos Generales son los 
siguientes: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, 
aprender a obrar poniéndose en el lugar del otro, prepararse para el 
ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así 
como su participación en una sociedad democrática. 
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de 
esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de 



confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, 
interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 
c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y 
la prevención de la violencia, que les permitan desenvolverse con 
autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos 
sociales con los que se relacionan. 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las 
diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y 
oportunidades de hombres y mujeres, y la no discriminación de 
personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.  
e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y 
desarrollar hábitos de lectura. 
f) Adquirir en, al menos, la lengua inglesa, la competencia 
comunicativa básica que les permita expresar y comprender 
mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas en este 
idioma.  
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse 
en la resolución de problemas que requieran la realización de 
operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y 
estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de 
su vida cotidiana.  
h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la 
Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse 
en su utilización, para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico 
ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.  
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e 
iniciarse en la cons-trucción de propuestas visuales y audiovisuales. 
k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de 
los otros, respetar las diferencias y utilizar la educación física, el 
deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo 
personal y social.  
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y 
adoptar modos de comportamiento que favorezcan la empatía y su 
cuidado. 
m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de 
la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios y estereotipos de 
cualquier tipo.  



n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma 
saludable, fomentando la educación vial y actitudes de respeto que 
incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.  
 
 
1.2 Objetivos del área de Ciencias Sociales 

El área de Ciencias Sociales en Educación Primaria tiene como finalidad que los alumnos se 
desarrollen como personas responsables y respetuosas con el mundo en el que viven y 
aprendan los valores democráticos que defiende la Constitución Española. El currículo del 
área se organiza en torno a la adquisición de las competencias específicas a lo largo de la 
etapa; los criterios de evaluación determinarán su consecución, una vez asimilados los 
contenidos. La primera de las competencias básicas se orienta hacia el conocimiento de los 
diferentes elementos y sistemas que conforman la sociedad. La segunda competencia se 
centra en el análisis de las causas y consecuencias de la intervención humana en el 
entorno, para buscar soluciones consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las 
personas y del planeta. La tercera competencia se dirige al conocimiento de los rasgos de 
las distintas sociedades y su historia, la relación entre las diferentes épocas y la 
identificación de las acciones y hechos más destacados en cada una de ellas. Estos 
aspectos resultan fundamentales para que el alumnado comprenda la forma en la que el 
pasado contribuye a la configuración del presente. La cuarta competencia se centra en la 
pluralidad como un rasgo característico de las sociedades contemporáneas y la vida en 
democracia. Por último, la quinta competencia pone el énfasis en la participación de los 
alumnos en la sociedad, de forma eficaz y constructiva, desde el respeto a los valores 
democráticos, los derechos humanos y del niño y los principios y valores de la Constitución 
Española y de la Unión Europea. Respecto a los contenidos, se estructuran en un único 
bloque «Sociedades y territorios» que abarca situaciones del pasado y del presente y del 
entorno nacional y mundial, para entender la evolución de las sociedades a lo largo del 
tiempo y del espacio. Ayuda, por otro lado, a que el alumnado conozca las interacciones 
entre la actividad humana y el medio y el impacto que generan en el medio ambiente. Las 
competencias específicas 5, 6, 7, 8 y 9 descritas para el área de Conocimiento del Medio 
Natural, Social y Cultural en el anexo I del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se 
identifican con las competencias específicas 1, 2, 3, 4 y 5 de esta área respectivamente. Las 
competencias específicas 5 y 6 del citado real decreto comparten capacidades comunes 
del área de Ciencias de la Naturaleza y del área de Ciencias Sociales, aunque en el primer 
caso se centran en el medio natural y en el segundo en el social y cultural, y así se observa 
en la presentación del currículo adjunto. 

 
 





1.3 Competencias 

Las competencias son capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de la etapa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la 
resolución eficaz de problemas complejos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, 
se identifican ocho competencias para su desarrollo en la Educación Primaria: 

a. Competencia en comunicación lingüística. 

b. Competencia plurilingüe. 

c. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d. Competencia digital. 

e. Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f. Competencia ciudadana. 

g. Competencia emprendedora. 

h. Competencia en conciencia y expresión culturales 

Las competencias clave se caracterizan por su transversalidad, no existe jerarquía 
alguna entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
área, sino que engloban los aprendizajes de las distintas áreas y, a su vez, se adquieren 
a partir de las competencias específicas propias de cada área. 

El perfil de salida determina el nivel esperado al término de la educación obligatoria. 
Se establece un perfil de salida esperado al finalizar la Educación Primaria en el Anexo I 
de este Decreto. A cada una de las competencias clave se asocian unos descriptores 
operativos que, en conjunto, concretan las capacidades que el alumnado debe adquirir 
al término de la etapa de Educación Primaria. 

La concreción de los currículos que los centros acuerden en sus proyectos educativos, 
dentro de los límites fijados en este Decreto y en la normativa que lo desarrolle, 
tendrán como referente el perfil de salida diseñado para la Educación Primaria. 

En el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, se hace referencia a las 
competencias, que se van a utilizar, para conseguir que los alumnos integren los 
distintos contenidos de la unidad. 

 

1.4Competencias específicas del área 
1. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio, 

analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre los mismos, 
para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, conservarlo y mejorarlo. 

 



2. . Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde 
los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar 
la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar en su resolución 
fomentando el respeto, el cuidado y la protección de las personas y del planeta. 

3. . Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio, analizando 
relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las 
relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

4. 4. Reconocer y valorar la pluralidad mostrando empatía y respeto por otras culturas 
para contribuir a la mejora de una sociedad en continua transformación y al logro de 
los valores de integración europea. 

5. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto 
a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y 
valores de la Constitución española y la Unión Europea, valorando la función del 
Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad ciudadana. 

 

2. CONTENIDOS DEL ÁREA PARA EL PRIMER CICLO 
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-      La Tierra en el universo. Elementos, movimientos y dinámicas relaciona-

dos con la Tierra y el universo y sus consecuencias en la vida diaria 
y en el entorno. Secuencias temporales y cambios estacionales. 

-      La vida en la Tierra. Fenómenos atmosféricos y su repercusión en los ci-

clos biológicos y en la vida diaria. Observación y registro de datos atmosfé

ricos. 
-

      Existen-
cia y distribución del agua en la Tierra: océanos, mares, ríos y lagos. 

-

      Identifica-

ción de las principales unidades del relieve: isla, archipiélago, península, 
montaña, cordillera, llanura, meseta, valle, río  

-      La Comunidad de Madrid: situación, relieve, ríos  
-

      Re-

tos sobre situaciones cotidianas. Funciones básicas del pensamiento espa

cial y temporal para la interacción con el medio y la resolución 

de situaciones de la vida cotidiana. Itinerarios y trayectos, puntos cardina-



  
  

A. 

S

o

c

i

e

d

a

d

e

s

 

y

 t

e

r

r

i

t

o

r

i

o

s 

les, desplazamientos y viajes. 
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-      La percepción del tiempo. Medida del tiempo en la vida cotidiana: año, 

mes, semana, día y hora. El ciclo vital y las relaciones intergeneracionales. 
-      Uso de objetos y artefactos de la vida cotidiana como fuentes para re-

flexionar sobre el cambio y la continuidad, las causas y consecuencias. 
-      Recursos y medios analógicos y digitales. Las fuentes orales. 

La historia local y la biografía familiar; mujeres y hombres como sujetos de 

la historia. 
-      Las expresiones y producciones artísticas a través del tiempo. El patrimo-

nio material e inmaterial local. Principales monumentos de la Comunidad 

de Madrid. 
-

      Acercamien-

to a los hitos históricos, costumbres y tradiciones de la Comunidad de Madri

d. 
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-      La vida en sociedad. La familia. Compromisos, participación y normas en 

el entorno familiar, vecinal y escolar. Prevención, gestión y resolución dia-

logada de conflictos. 
-      La vida en sociedad. Espacios, recursos y servicios del entorno. Formas 

y modos de interacción social en espacios públicos con referentes de 

igualdad entre hombres y mujeres. Relaciones humanas. 
-      Ciudades y pueblos más importantes de la Comunidad de Madrid. 
-      Identidad y cultura: existencia de realidades diferentes y aproximación a 

las distintas etnoculturas presentes en el entorno. La convivencia con los 

demás y el rechazo a las actitudes discriminatorias. Cultura de paz y no 

violencia en libertad. 
-

      Ocupa-

ción y trabajo. Identificación de las principales actividades profesionales y la
borales en el entorno y, de manera específica, en la Comunidad de Madrid. 

 

 

 
  



 

  

 
 

-      Igualdad y conducta no discriminatoria. Igualdad entre hombres y muje-

res y empatía entre personas. 
-      Seguridad vial. La ciudad como espacio de convivencia. Normas básicas 

en los desplazamientos como peatones o co-

mo usuarios de los medios de locomoción. Significado de algu-

nas señales de tráfico. 

  
  
  

Concien-

cia social 

y medioambien

tal 

-

      Conocimien-

to de nuestro entorno. Paisajes naturales y paisajes humanizados, y sus 

elementos. La acción humana sobre el medio y sus consecuencias. 
-      Responsabilidad social y medioambiental. Acciones para la conserva-

ción, mejora y uso de los bienes comunes. El maltrato animal y su pre-

vención. Prácticas de respeto hacia el entorno más cercano. 
-      Estilos de vida adecuados. El uso responsable del agua, la movilidad 

segura y saludable, y la prevención y la gestión de los residuos. 
 
 
 
 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

 Competencia específica 1 

1.1.    Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del 

medio a través de la indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados 

de forma pautada. 
1.2.    Reconocer conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio a 

través de la observación, la manipulación y la experimentación. 
1.3.    Mostrar actitudes de respeto ante el patrimonio natural y cultural. 

 
 Competencia específica 2 
2.1. Mostrar estilos de vida adecuados y valorar la importancia del respeto, los cuidados, y la protección 

de los elementos y seres del planeta, identificando la relación de la vida de las personas con sus acciones 
sobre los elementos y recursos del medio, como el suelo y el agua. 

 

 

 Competencia específica 3 

3.1.    Ordenar temporalmente hechos del entorno cercano, empleando nociones bási-

cas de medida y sucesión. 



3.2.    Conocer personas y grupos sociales relevantes de la historia, así como formas de vi-

da del pasado y sus creencias, incorporando referentes de igualdad entre hom-

bres y mujeres. 
 

 Competencia específica 4 

4.1.    Recoger información acerca de manifestaciones culturales del entorno, mostrando 

respeto, valorando su diversidad y riqueza, y apreciándolas como fuente de aprendizaje. 
4.2.    Mostrar actitudes que fomenten la igualdad, el respeto, la libertad y todas las conduc-

tas no discriminatorias, reconociendo mode-

los positivos en el entorno cercano e identificar las cualidades individuales adecua-

das para vivir en sociedad. 
 Competencia específica 5 

.5.1.Establecer acuerdos de forma democrática como parte de la sociedad, identificando las responsabilidades ind

ividuales y empleando un lenguaje respetuoso. 

5.2.    Identificar instituciones cercanas, señalando y valorando las funciones 

que realizan en pro de una buena convivencia. 
5.3.    Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos, es-

pecialmente como peatones o como usuarios de los medios de locomoción, tomando conciencia 

de la importancia de la movilidad segura y saludable tanto para las personas como para el plane-

ta. 
 

 
4. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa 
será continua y global, y tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las dificultades en 
el momento en que se producen, analizar las causas y, de esta manera, adoptar las 
medidas necesarias que permitan al alumnado mejorar su proceso de aprendizaje y 
garantizar la adquisición de las competencias claves para continuar el proceso 
educativo. 

La evaluación será global en cuanto se referirá a las competencias clave y a los 
objetivos de la etapa y el aprendizaje del alumnado en el conjunto de las áreas que la 
integran. 

Los referentes serán los criterios de evaluación establecidos para cada uno de 
los cursos y para todas las áreas. La evaluación del alumnado con necesidades 
educativas especiales tendrá como referente los criterios de evaluación establecidos 
en las propias adaptaciones curriculares significativas. 

 



Instrumentos de evaluación  

• Pruebas escritas de los distintos contenidos 60% 

 

*Trabajo en clase 15% 

– Realización de actividades diarias  en el Activity Book  y Pupil’s Book 

*Tareas diarias: worksheets 15% 

*Observación directa de la participación y actitud en clase 5% 

 

5. METODOLOGÍA Y ESTRATEGIA DIDÁCTICA: ACTIVIDADES 

Las competencias del currículo para el aprendizaje permanente deberán estar 
integradas en los elementos curriculares. 

Por lo que interrelacionaremos los contenidos de las áreas con un enfoque 
globalizador, y abordaremos los problemas, las situaciones y los acontecimientos 
dentro de un contexto y en su totalidad garantizando, su conexión con las necesidades 
y características de los alumnos. 

Asimismo, contemplaremos como principio la diversidad de los alumnos, 
poniendo especial énfasis en la atención personalizada, la prevención de las 
dificultades de aprendizaje, la realización de diagnósticos precoces y la puesta en 
práctica de mecanismos de apoyo y refuerzo para prevenir y, en su caso, intervenir tan 
pronto como se detecten estas dificultades. 

En nuestra metodología: 

 Se diseñan actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 
mismo tiempo. 

 Se promueve que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 
diversidad de contextos. 

 Se fomenta la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que 
supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos. 

 Se diseñan tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, 
escritura, Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y la expresión 
oral mediante debates o presentaciones orales. 



 La actividad de clase favorece el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 
trabajo cooperativo. 

 Asimismo, se realizan agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las 
características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas 
puntuales de enriquecimiento o refuerzo. 

 Se organizan los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y 
significativos. 

 El espacio se organiza en condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos 
en las actividades del aula y del centro. 

 Se procura seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 
interactivos y accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al 
soporte. 

 Se fomenta el uso de la lengua inglesa en el aula por parte de los alumnos. 

 Metodología activa y participativa 
El alumno ocupa un lugar central en todo proceso de enseñanza-

aprendizaje. Es el alumno el que irá construyendo su propio aprendizaje 
mediante propuestas en las que recurra a materiales manipulables para 
descubrir contenidos, a través de toma de decisiones, cooperación… 

Entre estas propuestas destacan el aprendizaje partiendo de la 
manipulación, el aprendizaje cooperativo, la teoría de las inteligencias 
múltiples y aprender a pensar. 
• Aprendizaje partiendo de la manipulación: utiliza la manipulación de distintos 
materiales para llegar a la abstracción de un contenido desde lo concreto 
(Flashcards) 
• Aprendizaje cooperativo: propone un conjunto de actividades que propicien 
la interacción de la persona-colectivo con el medio, con sus padres o el 
docente. 
• Teoría de las inteligencias múltiples: busca adquirir destrezas vinculadas al 
desarrollo natural y real de las situaciones del día a día para conseguir 
capacidades que aportan al individuo flexibilidad y creatividad a la hora de 
enfrentarse a nuevos retos. 
• Aprender a pensar: muestra numerosas formas de lograr la mejora del 
proceso de “pensar”. El objetivo final es el aprendizaje real, el profundo y 
significativo, el transferible a otras facetas de la vida cotidiana. Esto es posible 
con el buen manejo del pensamiento analítico, crítico y creativo. 
 
 



 Organización del espacio y agrupamientos 
En función del momento y de la necesidad, los alumnos podrán disponerse de 
distintos modos: 
• Gran grupo 
• Pequeño grupo  
• Pareja 
• Individual 
 

 Actividades 
El tipo de actividades que utilizaré para el desarrollo de las diferentes UUDD 

son actividades de introducción, actividades de desarrollo, actividades de 
refuerzo y ampliación, actividades de aplicación de los conocimientos 
adquiridos, actividades de síntesis y actividades de evaluación final. Además, la 
cantidad y dificultad de éstas se adaptará en función del alumnado.  

 
6. RECURSOS DIDÁCTICOS 

 
 Libros del alumno (libro de texto BYME, y su Activity Book 

correspondiente. 
 Worksheets de refuerzo y ampliación 
 Vídeos interactivos Smile and Learn  
 Pizarra. 
 Pizarra digital 
 Recursos digitales de diferentes aplicaciones. 
 Juegos. 
 Libros de lectura. 
 Flashcards y posters. 

Recursos humanos 

Para la realización de mi labor docente me coordinaré con los miembros de la 
comunidad educativa (familias, PT, AL, especialistas…), pero, sobre todo, con los 
miembros que impartan clase a los alumnos de 1º de Educación Primaria así como con 
la maestra de inglés de 2º.  

 
7. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, sin perjuicio de 
su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, 
la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el 
fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. 



 
a) Programa de habilidades comunicativas 
Hoy más que nunca los alumnos necesitan adquirir habilidades que les permitan 
interaccionar de manera adecuada en situaciones comunicativas y contextos  muy 
diversos: en el ámbito privado, social, académico y, más tarde, profesional. Para que 
los alumnos alcancen estos conocimientos es fundamental trabajar, en todas las áreas 
de la etapa y de forma transversal, las cuatro habilidades o destrezas básicas: hablar, 
escuchar, leer y escribir. 

 
En relación con la expresión oral, es necesario que los alumnos conozcan y aprendan 
de manera sistematizada las habilidades específicas que requiere el manejo de la 
oralidad en contextos tanto informales como formales. En cada situación de 
aprendizaje, los alumnos practican una habilidad concreta y realizan una exposición 
individual ante sus compañeros poniendo el foco en la habilidad que estén trabajando. 

 

Se basa en el desarrollo de estas habilidades: 

• Habilidades sociales: la escucha activa, la crítica constructiva, la cortesía, recibir 
críticas y hacer y recibir elogios. 

• Habilidades relacionadas con la voz: la dicción, el volumen, la velocidad, el ritmo, 
la entonación y la intención comunicativa. 

• Habilidades relacionadas con el cuerpo: la postura, los gestos, la coreografía 
gestual y el léxico corporal, la mirada y la sonrisa. 

 
En cuanto a la expresión escrita, desde un enfoque comunicativo se atiende a dos 
aspectos. Por una parte, en cada situación de aprendizaje se ofrecen modelos y 
herramientas para conocer, identificar y reflexionar sobre las características propias 
de distintas tipologías textuales; y por otra, se propone una secuencia de actividades 
cuyo objetivo es la producción de textos completos y reales. De esta manera, se 
adquieren conocimientos con el objetivo de ponerlos en práctica y se consigue un 
aprendizaje significativo de su funcionalidad. 

 

La propuesta para mejorar la competencia comunicativa de los alumnos combina la 
práctica de las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y escuchar, ya que los 
alumnos leen textos y los producen para presentarlos después ante sus compañeros. 

 
A lo largo de las situaciones de aprendizaje, se plantea: 



• Entrenamientos específicos de cada habilidad de forma transversal en todas las 
áreas. 

• Practicar el hablar en público, trabajando el discurso formal, los alumnos no solo 
mejorarán las exposiciones en público, sino que además estos aprendizajes tendrán un 
efecto en la manera en que se expresan en su vida cotidiana. 

 
b) La comunicación audiovisual 

• Incrementar la comprensión crítica de los medios de comunicación: televisión, 
cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos, aplicaciones digitales y 
programas de ordenador. 

• Desarrollar el pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la 
producción de materiales audiovisuales. 

 
c) Competencia digital 

Las nuevas tecnologías están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman 
parte de nuestra vida cotidiana. Desde esta realidad, consideramos imprescindible 
su incorporación en las aulas de Educación Primaria con la finalidad de iniciar a los 
niños en el buen uso de las mismas. Esto implica un uso seguro, saludable, sostenible, 
crítico y responsable de las tecnologías digitales. 

 

La incorporación de la tecnología en el aula contempla dos vías de tratamiento que 
deben ser complementarias y que contribuyen a la alfabetización en información y 
datos, a la comunicación y la colaboración mediática, a la educación mediática, a la 
creación de contenidos digitales, a la seguridad, a la ciudadanía digital, a la 
privacidad, a la propiedad intelectual, a la resolución de problemas y al pensamiento 
computacional: 
• Tecnología como fin: tiene como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y 
destrezas básicas para el uso de dispositivos tecnológicos. El ordenador y otros 
dispositivos tecnológicos se convierten, así, en objeto de estudio en sí mismo. 
• La tecnología como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las 
potencialidades de este medio; se utiliza como recurso didáctico para aprender, 
para la presentación de trabajos de diferente índole y para la búsqueda de 
información. 

 
d) Fomento de la creatividad, el espíritu científico y el emprendimiento 
La propia metodología del proyecto, y muy especialmente los programas de 
Aprendizaje cooperativo y Aprender a pensar fomentan los siguientes aspectos: 



• Adquirir estrategias para poder resolver problemas: identificar los datos e 
interpretarlos, reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar 
la pregunta y analizar qué es lo que nos pregunta. 

• Desarrollar un ejercicio de creatividad colectiva entre los alumnos que permita 
idear un nuevo producto o servicio capaz de resolver una necesidad cotidiana. 
• Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 
• Determinar las principales características de ese nuevo producto o servicio, así 
como sus ventajas e inconvenientes frente a lo que ya existe. 

• Enlazar la solución planteada (producto o servicio) con sus posibles usuarios 
(mercado) y con la sociedad en general, introduciendo la iniciativa emprendedora 
y el papel que esta debe jugar como motor de empleo y desarrollo. 

• Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

• Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 
Asimismo, tanto la metodología como los programas de cooperativo, de pensamiento 
y de comunicación, impulsan la adquisición de las habilidades emprendedoras, que 
son las siguientes: 

• Habilidades personales: iniciativa, autonomía, capacidad de comunicación, 
sentido crítico, creatividad, adaptabilidad, observación y análisis, capacidad de 
síntesis, visión emprendedora. 

• Habilidades cognitivas: expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 
aplicación de recursos TIC en el aula. 

• Habilidades sociales: trabajo en grupo, comunicación; cooperación; capacidad de 
relación con el entorno; empatía; habilidades directivas; capacidad de 
planificación; toma de decisiones y asunción de responsabilidades; capacidad 
organizativa. 

 
8. PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS PARA TRABAJAR LAS A.C.I 

Al amparo de lo establecido en los artículos 16 a 20 del Real Decreto 157/2022, 
de 1 de marzo, en la etapa de la Educación Primaria se pondrá especial énfasis en la 
atención a la diversidad del alumnado, en la atención personalizada, en la prevención 
de las dificultades de aprendizaje, así como en la puesta en práctica de mecanismos de 
refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades, los cuales podrán ser tanto 
organizativos como curriculares. 

Para ello se establecerán mecanismos de refuerzo, organizativos o curriculares, 
tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje. Entre estas medidas podrán 



considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles o las 
adaptaciones del currículo.  

Para ellos en el centro contamos con: 

1. Apoyos dirigidos a la prevención de dificultades de aprendizaje, dentro del aula, 
realizados por los propios profesores de cada área. 

2. La realización de medidas de enriquecimiento curricular, dentro también del aula. 

3. El refuerzo educativo, en las áreas y alumnado que se determine, por parte de otro 
profesor, fuera del aula.(apoyo ordinario) 

4. La adaptación del currículo con la colaboración de especialistas (P.T, A.L) para 
alumnos con necesidades educativas especiales y su posibilidad de cursas las ciencias 
en castellano. 

 
 

9. VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 

Para realizar la valoración de la programación, a mitad del segundo trimestre y al 
finalizar el curso, se realizará una valoración cuantitativa de 1 a 5 (siendo 1 la no 
consecución del logro y 5 la consecución de forma satisfactoria del mismo) de los 
siguientes aspectos: 
 
INDICADORES 1 2 3 4 5 

Los profesores que impartimos clase en las mismas áreas 
tenemos una distribución coherente de contenidos en nuestras 
programaciones. 

     

Consulto la programación a lo largo del curso escolar, realizando 
las posibles modificaciones, según las características del 
alumnado. 

     

Se concretan en las programaciones todos los elementos 
curriculares prescriptivos según la legislación vigente. 

     

Las herramientas de evaluación que utilizo para medir 
competencias en la programación son claras y variadas. 

     

A la hora de realizar la programación tengo en cuenta las 
posibilidades que me da el entorno. 

     

Se informa a las familias sobre los objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación, calificación… 

     



La programación didáctica ha servido para alcanzar la 
consecución de los distintos elementos del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

     

La programación es clara y puede seguirla cualquier profesor 
que entre a sustituirme en el aula. 

     

 

 

 

 

 

 


